
Caso Ambar Cornejo: Diputado Saffirio ya habÃa presentado un proyecto para
corregir las deficiencias del sistema de otorgamiento de libertades condicionales

DescripciÃ³n

PedirÃ¡ al Gobierno que le de urgencia a la iniciativa, luego de dos aÃ±os en que fuera aprobado un
Proyecto de ResoluciÃ³n en la CÃ¡mara de Diputados, en que se solicitaba lo mismo al Ejecutivo.

El diputado independiente RenÃ© Saffirio solicitarÃ¡ al Gobierno que patrocine una iniciativa legal que
se haga cargo de las deficiencias en el sistema de libertades condicionales y beneficios y que
establezcan tribunales de ejecuciÃ³n de penas, que supervigilen el cumplimiento de las mismas, esto
en el marco de la serie de cuestionamientos que han salido a la luz pÃºblica luego de conocerse
antecedentes que permitieron a Hugo Bustamante PÃ©rez, detenido por el crimen de Ambar Cornejo,
obtener su libertad condicional en 2016.

El legislador de La AraucanÃa presentÃ³ una iniciativa en 2018, que fue respaldada por la CÃ¡mara de
Diputados con un Proyecto de ResoluciÃ³n sobre ejecuciÃ³n de penas que solicitaba al ejecutivo
avanzar en dichas materias.

â??Hasta ahora no ha tenido mayor avance en la CÃ¡mara de Diputados, ni en el Ministerio de
Justicia, por lo que voy a solicitar al ejecutivo que lo patrocine como proyecto y que le de urgencia, de
forma de superar las deficiencias que tiene el sistema de otorgamiento de libertades condicionalesâ?•,
adelantÃ³ el parlamentario independiente.

El proyecto presentado por el legislador de La AraucanÃa, fue aprobado como Proyecto de
ResoluciÃ³n por la CÃ¡mara de Diputados el 18 de abril de 2018 y en Ã©l se solicitÃ³ al â??Presidente
de la RepÃºblica, que instruya al Ministerio de Justicia la elaboraciÃ³n y el envÃo de un proyecto de ley
que cree los Tribunales de EjecuciÃ³n de Penas, y que se realicen las adecuaciones legales y
reglamentarias pertinentes para tal efectoâ?•.

Cabe mencionar que el 6 de julio de 2018, el Ministro de Justicia, HernÃ¡n LarraÃn, mediante una
respuesta oficial a la CÃ¡mara de Diputados, acusÃ³ recibo y afirmÃ³ que dicha materia se encontraba
en ese momento â??en estudio por parte de la DivisiÃ³n de ReinserciÃ³n Social de este Ministerio, lo
que se traducirÃ¡ en una propuesta de modificaciÃ³n legal que garantice el derecho de acceso a la
justicia de las personas privadas de libertadâ?•, lo cual hasta hoy no ha ocurrido.
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